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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*: [20191701028P00106 ] 

  

[ ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: — [15 DE ENERO DEL 2019, (15:18) 

  

  

  

      
  

    
  

  

  

                    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

[ OTORGANTES 

L OTORGADO POR: 
Documento de y No. s Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

MANOBANDA YUGCHA JORGE [POR SUS PROPIOS . 3 ECUATORIA 
Natural ANIBAL DERECHOS CÉDULA 1802273316 NA CEDENTE 

JAYA GOMEZ MONICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1716321581 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z - Documento de No. Persona que “Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VITERI AMPUERO MARIA POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural EUGENIA DERECHOS CEDULA 0903918852 NA (a) 

GARCIA PAREDES LEONEL POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | CESIONARIO 
[ura BOANERGE DERECHOS CEDULA 0922642574 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
OBJETO/OBSERVACIONES: l 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: Po         

      
'ALCONI MOLINA 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NÓVENA DEL CANTÓN QUITO



OTARIR NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina     1 ESCRITURA NÚMERO 20191701029P00106 

2 

3 

4 

5 

6  CESION DE PARTICIPACIONES 

7 OTORGADA POR: 

8 JORGE ANÍBAL MANOBANDA YUGCHA Y MÓNICA ALEXANDRA JAYA 

9 GÓMEZ 

10 A FAVOR DE: 

11. MARÍA EUGENIA VITERI AMPUERO Y LEONEL BOANERGE GARCÍA 

12 PAREDES 

13 CUANTÍA: $. 400,00 

14 DI 3 COPIAS 

15  JPCP 

17 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

18 Ecuador, hoy día quince de enero de dos mil 

19 diecinueve, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

20 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a 

21 la celebración y suscripción de la presente escritura 

22 por una parte el señor JORGE ANÍBAL MANOBANDA YUGCHA, 

23 de estado civil divorciado, de cuarenta y ocho años 

24 de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado 

25 en la ciudad de Quito, quien recibirá notificaciones 

26 en la calle Cristóbal Gangotena N24-883 yv Coruña, 

27 teléfono 023230538; y, la señorita MÓNICA ALEXANDRA 

28 JAYA GÓMEZ, de estado civil soltera, de treinta y



NOTARIA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGÉSIMA NOVENA 

EA Dr. Rolando Falconi Molina 
HZ 

DEMDLASDO BUON MOLINA. 
TO= EUA     l nueve años de edad, de ocupación empleada privada, 

2 domiciliada en la ciudad de Quito, quien recibirán 

3 notificaciones en la calle Cochapata, 505 y José de 

4 Abascal, teléfono 2247896, cada uno por sus propios 

5 derechos, a quienes se les podrá denominar LOS 

6  CEDENTES; y, por otra parte comparecen la señora 

7 MARÍA EUGENIA VITERI AMPUERO, de estado civil viuda, 

8 de sesenta y siete años de edad, de profesión 

9 licenciada, domiciliada en la ciudad de Guayaquil de 

10 tránsito por la ciudad de Quito, quien recibirá 

11 notificaciones en la Urbanización Bosque de la Costa, 

12 manzana 21, villa 23, teléfono 045018771; y, el señor 

13 LEONEL BOANERGE GARCÍA PAREDES, de estado soltero, de 

14 treinta y cinco años de edad, de ocupación empleado 

15 privado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de 

16 tránsito por la ciudad de Quito, quien recibirá 

17 notificaciones en el sector Florida Norte, Manzana 

18 603 y Villa 42, teléfono 042257178, cada uno por sus 

19 propios derechos parte contratante a quienes se les 

20 podrá denominar LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 

21 «son mayores de edad, hábiles para contratar y 

22 obligarse, a quienes de conocer, doy fe, de acuerdo a 

23 los documentos de identificación que me fueron 

24 presentados, los mismos que fueron utilizados para la 

25 obtención e impresión de la base de datos de la 

26 Dirección Csu=sral de Registro Civil, Identificación y 

27 Cedulación, que fue previamente autorizado por los 

28 titulares de los datos personales, así como también
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA _ 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

advertidos que fueron los comparecientes sobre los 

efectos y resultados del presente instrumento público 

dicen que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas de 

la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente contrato por una parte, el 

señor Jorge Aníbal Manobanda Yugcha y la señorita 

Mónica Alexandra VJaya Gómez, de estado civil 

divorciado Y soltera, respectivamente, quienes 

comparecen por sus propios derechos, a quien se les 

podrá denominar LOS CEDENTES; y, por otra parte la 

señora María Eugenia Viteri Ampuero y el señor Leonel 

Boanerge García Paredes, de estado civil viuda y 

soltero, en su orden, quienes comparecen por sus 

propios derechos, parte contratante a quien se les 

podrá denominar LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- a) El señor Jorge Aníbal Manobanda 

Yugcha es propietario de treinta participaciones de 

un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, dentro de la Compañía 

“Agencia de Turismo JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. 

LTDA.”“; b) La señorita Mónica Alexandra Jaya Gómez es 

propietaria de diez participaciones de un valor 

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, dentro de la Compañía “Agencia de 

»)
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina  ,      

NOTARÍA 

    a < 
% QU CUADO 3 

€ S 

Turismo JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA.” la misma YFALC 

que fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, Doctor Rolando Falconi Molina, el veinte de 

marzo del año dos mil catorce, con un capital de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución Número SC-IRQ-DRASD- 

SAS-14-1194, de primero de abril del año dos mil 

catorce, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, bajo el número 1245, repertorio 

12986, el 22 de abril del dos mil catorce; c) La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañía Agencia de Turismo  JORMAN TRAVEL 

TOURJORMAN CIA LTDA, realizada el veintisiete de 

noviembre del dos mil dieciocho, autorizó de manera 

unánime la cesión de la totalidad de las 

participaciones del señor Jorge Aníbal Manobanda 

Yugcha y nueve participaciones de la señorita Mónica 

Alexandra Jaya Gómez, a favor de la señora María 

Eugenia Viteri Ampuero; y, también autorizó de manera 

unánime la cesión de una participación de la señorita 

Mónica Alexandra Jaya Gómez, a favor del señor Leonel 

Boanerge García Paredes, según consta del acta que se 

agrega como documento habilitante. TERCERA.- CESION 

DE  PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las 

partes libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: 

el señor Jorge Aníbal Manobanda Yugcha cede actual e 

—TÍ—> 
A A
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

que mantiene en la compañía Agencia de Turismo JORMAN 

TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA., por su valor nominal de 

diez dólares cada una, a favor de la señora María 

Eugenia Viteri Ampuero; y, la señorita Mónica 

Alexandra Jaya Gómez cede actual e irrevocablemente 

las nueve participaciones sociales que mantiene en la 

compañía Agencia de Turismo JORMAN TRAVEL TOURJORMAN 

CIA. LTDA., por su valor nominal de diez dólares cada 

una, a favor de la señora María Eugenia Viteri 

Ampuero y una participación social, por su valor 

nominal de diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor del señor Leonel Boanerge García 

Paredes. También las partes dejan constancia de la 

autorización de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañía, para la presente 

cesión de participaciones, configurándose el 

siguiente cuadro de integración de capital.---------- 

  

  

              

NOMBRE $0CIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

María Eugenia Viteri Ampuero USD 390.00 USD 390.00 39 97.50% 
Leonel Boanerge García Paredes USD 10.00 USD 10,00 1 2.50% 

USO 400.00 USD 400.00 40 100.00% 
  

CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente 

han acordado como cuantía de la totalidad de esta 

cesión de participaciones, la siguiente: el señor 

Jorge Aníbal Manobanda Yugcha en la cantidad de 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; y, la señorita Mónica Alexandra Jaya Gómez



AR NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGÉSIMA NOVENA 

A Dr. Rolando Falconi Molina 
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PIIGAASIO RALA LRA 
AS     

1 en la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

2 DE AMÉRICA, en total se cede la suma de CUATROCIENTOS 

3 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- 

4  ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan los términos y 

5 condiciones del pacto aquí determinado y expresamente 

6 declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. 

7  SEXTA.- MARGINACIÓN.- De la presente CESION DE 

8 PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la 

9 escritura matriz de constitución de la Compañía 

10 celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

11 Quito, Doctor Rolando Falconi Molina, el veinte de 

12 marzo del año dos mil catorce. SÉPTIMA.- ANEXO: Al 

13 presente instrumento se adjunta las certificaciones 

14 emitidas por los socios y representantes legales de 

15 la Compañía Agencia de Turismo  Jorman Travel 

16  Tourjorman Cia.  Ltda., mediante las cuales se 

17 certifica que en la junta General Universal y 

18 Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el 

19 veintisiete de noviembre del dos mil dieciocho se 

20 autorizó la cesión de participaciones materia del 

21 presente instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que 

22 demande la celebración de la presente escritura 

23 pública, hasta “su inscripción en el Registro 

24 Mercantil de ser necesario, serán de cuenta de LOS 

25 CESIONARIOS. Usted señor Notario, agregará las 

26 k«solemnmidades necesarias para la validez de este 

27 instrumento.- FIRMADO) ABOGADA CATALINA TRUJILLO.- 

28 MATRICULA NÚMERO DIECISIETE - DOS MIL CUATRO - TRES 
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u a] 

AS 
1 NUEVE OCHO.- FORO DE ABOGADOS CNJ”.- (HASTA AQUÍ Bo Po 

2 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE 

3 LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS 

4  PARTES).- Se cumplieron los preceptos legales del 

5 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a 

6 los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

7 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

8 “unidad de acto, quedando la presente escritura 

9 pública en el protocpglo a mi cargo, de todo lo cual 

10 doy fe.- 

11 

s 77 
13 7 

14 JORGE ANÍBAL MANÓBANDA YUGCHA 

5 cc (0 17172/6 

16 

17 

18 

19 

20 C.C. 171632153) 

21 

22 

23 7 Bueguaeó he ico fecal Ba Junto 
24 MARÍA EUGENIA VITERI AMPUERO 

25 C.C. 090337/833-7? 

26 

27 

28
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DIRECCIÓN GENERAL 'DE REGISTRO CIVIL, 
JDENTIECACIÓN Y CEDULACIÓN Ñ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MANOBANDA SALAZAR LUIS GERARDO * 

N. 180227331-6 

: 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR e 2 EELLERATO — SACWLLERCFISMATE  VESZEZZ 

  

CÉDULA Bl APELLIDOS Y NOMBRES BELA MADRE 

        

  

   

      

   

CIUDADANÍA * 
+ APELLIDOS Y NOMBRES 'YUECHA VERDESOTO LUZ TERESA 
, MANOBANDA YUGCHA * LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

JORGE ANIBAL QUITO 

l LUGAR.DE NACIMIENTO! 2014-07-04 
TUNGURAHUA -: FECHA DE EXPIRACIÓN. 

z 2024-07-04 TISALEO 
TISALEO 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y ¿ES REFERÉNDUM 
4 DE FESRERO 2018 caña) can Y CONSULTA 

POPULAR 2078 

  

. : COOL terra 

    

-013 013-311 1802273316 
KuveRo CÉDULA A ES 

e - MANOBANDA YUGCHA JORGE ANIBAL Ps ES ÍA EA 
. APELLIDOS Y NOMBRES 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

PICHINCHA o SUFRAGO EM EL REFERÉNDUM Y 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: CONSULTA POPULAR 2018 
QUITO 
CANTÓN ZONA. 1 
UÑA . CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

5 A LOS TRAÉNTES PUBLICOS Y PRIYADOS 

E Loft 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General deA 0 Civil, 

Identificación Nela O 

VIGÉSIMA NOVENA    
Número único de identificación: 1802273318 

Nombres del ciudadano: MANOBANDA YUGCHA JORGE ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/fTUNGURAHUA/TISALEO/TISALEO 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MANOBANDA SALAZAR LUIS GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YUCCHA VERDESOTO LUZ TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

era. 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  
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Es El ; REPÚBLICA DEL ECUADOR g BACHILLERATO 
DIRECCIÓN GENERAL 1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” :DULACIÓN 1 IDENTIFICACIÓN Y sel ¡Y PP JAYA JOSE OCTAVIO > 

CÉDULA DE s N. 171632158-1 "APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CIUDADAN? ! 

4 APELLIDOS Y NOMBRES. EUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * JAYAGOMEZ 00: o MONICA ALEXANDRA + A A 
LUGARDE NACIMIENTO: FECHA. DE EXPIRACIÓN 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN GR REFERÉNDUM 4 DE FEBRERO 2018 Cin / CN Y CONSULTA 

  

coman, en POPULAR 2018 
ataca 012 012-092 1716321581 a o NÚMERO CÉOULA a És e E % = 

JAYA GOMEZ MONICA ALEXANDRA E a $ ; 
APELLIDOS Y NOMBRES o , O A A ds 

PICHINCHA ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

QuiTO CONSULTA POPULAR 2018 
CANTÓN ZONA: 4 

ROMPAS ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PARROQUIA LOS-IRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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documento FOCOPIJA del origi que me fue exhibid 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

N? de certificado: 193-189-39644 
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ss 

    
  

-39644 

    NOTARÍA 
Dirección Ge Sr 

pos (E 

Número único de identificación: 1716321581 

Nombres del ciudadano: JAYA GOMEZ MONICA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JAYA JOSE OCTAVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ ZAMBRANO GRACIELA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2019 

Emisor. JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

  
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  
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É REPÚBLICA DEL ECUADOR R 'BACHILLERATÓ —  EMPLEADOPRIVADO ES339m222 
$ ! pEmrcacón VCEDULACIÓN “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE d 

E bn eS GARCIA ZAMBRANO JOSE ALBERTO. 
| CÉDULA DE => No 092264257-4 F 3 APEÉLIDOS: Y NOMBRES DELA MADRE 

$    

    

    

   

¿dl IDADANÍA 
t 1DOS Y NOMBRES —: Pagos MIRANDA MARJORIE JAN! 

ARCÍA PAREDES - + IR Y FECHA DEEXPEDICIÓN + 

El, $ GUAYAQUIL * 
2 yy 2015-04-15 

     

O fecha os expiración 

    

  

4 DEFESRERO 2018 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN : ¿GS y! PERERENDUN 

Í l FE Y CONSUL 
; TA) cae) . POPULAR 2015     

       

     

010 - 193 0922642574 

GARCIA PAREDES LEONEL BOANERGE 
APELLIDOS Y NÓMBRES ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

= SE SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
GUAYAS .- cas CONSULTA POPULAR 2918 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Can ZONA: 11 ESTE CERTIF, RUE PARA TODOS 
TARQUA . - LOS TRA), OF Y PRIVADOS 
PARROQUIA 

      7 AR 
ENTAJE DETA JAY. 182 16M tad 
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RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento es FIEL FOTOCOPIA del 
original, que m    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

Número único de identificación: 0922642574 

Nombres del ciudadano: GARCÍA PAREDES LEONEL BOANERGE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JOSE ALBERTO GARCIA ZAMBRANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARJORIE JANET PAREDES MIRANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

  
Ing. Jorge Troya Fuertes 

DMirartar Ganeral dal Ranietea Civil Idantificarión y Padilanián  
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR g$ daa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 0903918852 

Nombres del ciudadano: VITERÍI AMPUERO MARIA EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BUSTAMANTE GRANDA GALO ERMEL 

Nombres del padre: VITERI ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AMPUERO SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2019 

Emisor. JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-189-28194 

E 

UM ll IN ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 
192-189-28194 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

   
  

    
    

          
  

        
  

       



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA Nos, 

En Quito, a veintisiete de noviembre del dos mil dieciocho, siendo las nueve horas L Co 

en las oficinas de la compañía, se reunieron los siguientes socios de la Compañía “Agencia 

de Turismo Jorman Travel Tourjorman Cia. Ltda.”: señorita Mónica Alexandra Jaya Gómez, 

con cédula de ciudadanía No. 1716321581 y señor Jorge Aníbal Manobanda Yugcha, con 

cédula de ciudadanía No. 1802273316, quienes representan el 100 % por ciento de 

participaciones y capital pagado, respectivamente, lo cual significa el 100 por ciento de las 

participaciones de la compañía. Debidamente convocados, el orden del día es el siguiente: 

1) Constatación del quorum; 2) Instalación de la sesión por parte del señor Presidente. 3) 

Conocer y autorizar la cesión de las participaciones sociales que mantiene el señor Jorge 

Aníbal Manobanda Yugcha en la compañía; 4) Conocer y autorizar la cesión de las 

participaciones sociales que mantiene la señorita Mónica Alexandra Jaya Gómez en la 

compañía; y, 5) Varios. 

Punto 1) Por Secretaría se constata la concurrencia de los socios que poseen sus acciones 

pagadas, por lo que procede a instalar la sesión. Punto 2) Se instala la sesión. Punto 3) 

Toma la palabra el señor Jorge Aníbal Manobanda Yugcha, quien manifiesta su voluntad 

de ceder sus treinta participaciones que mantiene en la compañía, por lo que solicita la 

respectiva autorización para ceder la totalidad de sus participaciones, por su valor nominal 

de diez Dólares de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora María 

Eugenia Viteri Ampuero. La socia Mónica Alexandra Jaya Gómez, en su calidad de socia 

acepta lo manifestado y autoriza la cesión solicitada. Punto 4) Toma la palabra la señorita 

Mónica Alexandra Jaya Gómez, quien manifiesta su voluntad de ceder sus diez 

participaciones que mantiene en la compañía, por lo que solicita la respectiva autorización 

para ceder nueve participaciones, por su valor nominal de diez Dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora María Eugenia Viteri Ampuero y una 

participación social, por su valor nominal de diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor del señor Leonel Boanerge García Paredes. El señor Jorge Aníbal 

Manobanda Yugcha, en su calidad de socio acepta lo manifestado y autoriza la cesión 

solicitada, para cuyo efecto se deberán otorgar las certificaciones del caso y efectuar los 

respectivos trámites. En virtud de lo actuado, se configura el siguiente cuadro de 

integración de capital: 

  

  

      

NOMBRE SOCIOS CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

María Eugenia Viteri Ampuero USD 390.00 USD 390.00 39 97.50% 
Leonel Boanerge García Paredes USD 10.00 USD 10,00 1 2.50% 

USD 400.00 USD 400.00 40 100.00%          
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Punto 6) Asuntos varios: No existen puntos varios que tratar. Siendo las 10H45 se da por 

concluida la asamblea. La presidenta concede un receso para que se redacte el acta y se 

proceda a aprobarla. La asamblea, de acuerdo con la indicación de la Presidenta, entra en 

receso por el lapso de medía hora. Reinstalada la sesión al término del período antes 

indicado, se de lectura al acta y, no habiendo observaciones que hacer, se la aprueba por 

unanimidad, con las firmas de la señora Presidenta y Secretario que certifica. 

Jorge Aníbal Manobanda Yugcha, 
SECRETARIO - GERENTE 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ell 
confiero ésta 
certificada, fi 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO JORMAN 

TRAVEL  TOURJORMAN CIA. LTDA., suscrita en esta 

Notaría el 20 de marzo de 2014, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada 

ante mí Doctor Rolando Falconí Molina, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 15 de enero de 

2019, por el señor JORGE ANÍBAL MANOBANDA YUGCHA y la 

señorita MÓNICA ALEXANDRA JAYA GOMEZ a favor de la 

señora MARÍA EUGENIA VITERI AMPUERO y del señor 

LEONEL BOANERGE GARCÍA PAREDES, en los términos 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 15 de enero de 2019.- 

EL NOTARIO, 

   
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INS: IÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4776 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 109 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /15/01/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL TOURJORMAN 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. JORGE MANOBANDA CEDE A FAVOR DE LA SRA. MARIA VITERI TREINTA (30) 

PARTICIPACIONES.- LA SRTA. MONICA JAYA CEDE A FAVOR DE LA SRA. MARIA VITERI NUEVE (9) 

PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DEL SR. LEONEL GARCIA UNA (1) PARTICIPACION.- EL VALOR 

NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. 5 10.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N” 1245 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE ABRIL DE 2014.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA-PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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